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ORDEN DEL DÍA 
COMITÉ ACADÉMICO 
SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 1 
Lugar:  Virtual: videoconferencia. 
Fecha: viernes 06 de septiembre de 2024. 
Hora:    10:00 horas. 

 
  
1. Asuntos varios. 
 
2. Proceso de admisión al doctorado en economía, convocatoria 2025–2. 

 
3. Elecciones de miembros del Comité Académico a finales de 2024. 
 
4. Proceso de modificación y actualización del Plan de Estudios y Normas Operativas 

del Posgrado en Economía. 
 

5. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 
 
6. Asuntos generales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Duración de la sesión: 02:00 horas.2 
 
 

 

 

 
1 La sesión se llevará a cabo después de transcurridos 15 minutos de hora de la hora fijada para ello con el número de miembros del 
comité presentes, considerándose ésta como una segunda convocatoria. FUENTE: Plan de estudios y Normas Operativas del 
Posgrado en Economía (2015). Norma 11, inciso f). 
2 Idem. Norma 11, inciso g) Las sesiones ordinarias no deberán exceder de dos horas contadas a partir de que se inicie formalmente 

la reunión. Cuando no se termine de desahogar los asuntos del orden del día en el plazo anterior, el Coordinador del Programa pedirá 
al pleno su aprobación para constituirse en sesión permanente o para posponer los asuntos faltantes para una sesión extraordinaria; 
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MINUTA 
 

1. Asuntos varios. 
 

1.1. Facultad de Economía. 

 

SOLICITUD JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
MAESTRÍA 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ ARMANDO 

Nombre del 
tutor * 

ROBERTO VALENCIA ARRIAGA 

Tesis  LA INDUSTRIA ELÉCTRICA EN MÉXICO: UNA CRÍTICA A LA REFORMA ENERGÉTICA DEL 2013 

Jurado 
propuesto  

 

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR. ROBERTO VALENCIA ARRIAGA FE 

DR. SAMUEL ORTIZ VELASQUEZ FE 

DR. SANTIAGO CAPRARO RODRIGUEZ FE 

DRA. PATRICIA RODRIGUEZ LOPEZ IIEc 

DR. UBERTO SALGADO NIETO IIEc 
 

 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SOLICITA PRÓRROGA Y CAMBIO DE TÍTULO DE TESIS 





Página 5 de 64 
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 

 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN  

SEMESTRE DE INGRESO:  

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: 

ALEJANDRO JAVIER GUIBERT SUAREZ 

Nombre del 
tutor * 

ANA ALICIA PEÑA LÓPEZ 

Tesis  ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LAS ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES EN EL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE COSTA RICA EN EL PERÍODO 2005-2020 

Jurado 
propuesto  

 

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

DRA. ANA ALICIA PEÑA LOPEZ FE 

DRA. FABIOLA JESAVEL FLORES NAVA FE 

DR. PAULO HUMBERTO LEAL VILLEGAS FE 

DR. MIGUEL ANGEL RIVERA RIOS FE 

DR. GABRIEL ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO FE 
 

 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SOLICITA PRÓRROGA 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 

 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: 

ABRIL CITLALI VIDAL MONROY 

Nombre del 
tutor * 

KARINA CABALLERO GÜENDULAIN 

Tesis  ELASTICIDAD DE EMISIONES DE CO2 EN LOS HOGARES DE MÉXICO: UN ANÁLISIS DE LA 
DESIGUALDAD DE EMISIONES 

Jurado 
propuesto  

 

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

MTRA. KARINA CABALLERO GÜENDULAIN FE 

DR. SAUL BASURTO HERNANDEZ FE 

MTRO. EDUARDO VEGA LOPEZ FE 

DR. LUIS MIGUEL GALINDO PALIZA FE 

DR. ARI RENE MARNEU ACEVEDO BID 
 

 

  

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SOLICITA PRÓRROGA Y SE INCLUYE SEMBLANZA DEL MTRO. 
ARI MARNEU ACEVEDO 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, 
habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las 
condiciones que a continuación se lista: 

1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administrativa del mismo.  

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: FERNANDEZ GONZALEZ ARMANDO 

NÚMERO DE  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

NOMBRE DEL TUTOR: DR. ROBERTO VALENCIA ARRIAGA 
 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 

 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:   TAMBIÉN SOLICITA AUTORIZACIÓN DE JURADO 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

 

 

 

 

 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, 
habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las 
condiciones que a continuación se lista: 

6. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
7. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
8. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
9. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
10. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administrativa del mismo.  

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: ESTEFANY LICONA SANTILLAN 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO:  

NOMBRE DEL TUTOR: DR. JOSÉ NABOR CRUZ MARCELO 
 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:   TAMBIÉN SOLICITA AUTORIZACIÓN DE JURADO 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

 

 

 

 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, 
habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las 
condiciones que a continuación se lista: 

11. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
12. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
13. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
14. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
15. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administrativa del mismo.  

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: ALEJANDRO JAVIER GUIBERT SUAREZ 

NÚMERO DE CUENTA:   

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

NOMBRE DEL TUTOR: DRA. ANA ALICIA PEÑA LÓPEZ 
 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 

 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:   TAMBIÉN SOLICITA AUTORIZACIÓN DE JURADO 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
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NÚMERO DE CUENTA :  

SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN :   

SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 
 

NOMBRE DEL TUTOR ACTUAL MARÍA EUGENIA ROMERO SOTELO 

NOMBRE DEL TUTOR SOLICITADO  ESPERANZA FUJIGAKI CRUZ 

NOMBRE DE LA TESIS  MOVIMIENTO OBRERO 

NOTA: 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: ALUMNO DE 3ER SEMESTRE TODAVÍA EN DEFINICIÓN DE TEMA DE 
TESIS. ACTUALMENTE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL TALLER DE ASESORÍA 1 CON LA DRA. MARÍA 
EUGENIA ROMERO SOTELO. 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA NORMAL EN OTRO CAMPO DE CONOCIMIENTO Y EN OTRA ENTIDAD 
ACADÉMICA DENTRO DEL PROGRAMA DE ECONOMÍA 

NOMBRE DEL ALUMNO: MOISÉS DARÍO ORDÁZ GUTIERREZ 

 

NÚMERO DE CUENTA  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 
 

CAMPO DE CONOCIMIENTO  HISTORIA ECONÓMICA 

ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ECONOMÍA DONDE SE 
DESEA CURSAR LA MATERIA  

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 

CAMPO DE CONOCIMIENTO QUE SE 
DESEA CURSAR 

TEORÍA Y MÉTODO DE LA ECONOMÍA 

CLAVE 78489 
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GRUPO T007 

ASIGNATURA MODELOS DE ECUACIONES ESTRUCTURALES 

NOMBRE DEL PROFESOR  YEDITH BETZABÉ GUILLÉN FERNÁNDEZ 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

Nota de la Coordinación: Las inscripciones ya se encuentran validadas, por otro lado, las únicas inscripciones 
que realmente requieren autorización del CA  son las de carga adicional.  

APROBADO. 

SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA NORMAL EN OTRO CAMPO DE CONOCIMIENTO Y EN OTRA ENTIDAD 
ACADÉMICA DENTRO DEL PROGRAMA DE ECONOMÍA 

NOMBRE DEL ALUMNO: MICHELLE SALAZAR VILLALVA 

 

NÚMERO DE  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 
 

CAMPO DE CONOCIMIENTO  DESARROLLO ECONÓMICO 

ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ECONOMÍA DONDE SE 
DESEA CURSAR LA MATERIA  

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 

CAMPO DE CONOCIMIENTO QUE SE 
DESEA CURSAR 

ECONOMÍA URBANA Y REGIONAL 

CLAVE 78473 

GRUPO T001 

ASIGNATURA SOBRE EL USO Y APLICACIONES DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

NOMBRE DEL PROFESOR  KARINA GARDUÑO MAYA 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

Nota de la Coordinación: Las inscripciones ya se encuentran validadas, por otro lado, las únicas 
inscripciones que realmente requieren autorización del CA  son las de carga adicional 

APROBADO. 
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GRUPO T003 

ASIGNATURA CONDICIONES Y RETOS DE LA ECONOMÍA DE LA REPÚBLICA 
POPULAR DE CHINA PARA AMÉRICA LATINA Y MÉXICO 

NOMBRE DEL PROFESOR  TRÁPAGA DELFÍN YOLANDA Y DUSSEL PETERS ENRIQUE 
STEPHANUS 

NOTA: 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: Las inscripciones ya se encuentran validadas, por otro lado, las únicas 
inscripciones que realmente requieren autorización del CA  son las de carga adicional, sin embargo, la fecha 
la la generación de oficios, de acuerdo con la agenda 2025-1 (adjunta),  ya pasó, por lo que tendría que 
verse como se manejan con la SAEP. 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA ADICIONAL* EN OTRO CAMPO DE CONOCIMIENTO 

*Se entenderá como carga académica adicional cuando el alumno solicite una asignatura adicional a la 
carga académica normal que le exige el plan de estudios para el semestre lectivo.   

NOMBRE DEL ALUMNO: YAÑEZ CRUZ ISAAC YAIR 

 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2024-I 

SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 
 

CAMPO DE CONOCIMIENTO AL QUE 
PERTENECE 

ECONOMÍA FINANCIERA 

CAMPO DE CONOCIMIENTO QUE SE 
DESEA CURSAR 

TEORÍA Y MÉTODO DE LA ECONOMÍA 

CLAVE 78431 

GRUPO T021 

ASIGNATURA PROGRAMACIÓN EN PYTHON PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 

NOMBRE DEL PROFESOR  JESÚS MANUEL GARCÍA RAMOS 
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NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

(SE APRUEBA, SE RECHAZA) SÓLO PARA EL COMITÉ ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ECONOMÍA 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: Las inscripciones ya se encuentran validadas, por otro lado, las únicas 
inscripciones que realmente requieren autorización del CA  son las de carga adicional, sin embargo, la fecha 
la la generación de oficios, de acuerdo con la agenda 2025-1 (adjunta),  ya pasó, por lo que tendría que 
verse como se manejan con la SAEP. 

APROBADO. 

 

SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA ADICIONAL* EN OTRA ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL PROGRAMA 
DE ECONOMÍA 

*Se entenderá como carga académica adicional cuando el alumno solicite una asignatura adicional a la 
carga académica normal que le exige el plan de estudios para el semestre lectivo.   

NOMBRE DEL ALUMNO: LUIS FERNANDO YUNGA MEDINA 

 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 

SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 

CAMPO DE CONOCIMIENTO: RÍA Y MÉTODO DE LA 
ECONOMÍA 

 

ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ECONOMÍA EN LA QUE 
DESEA CURSAR LA MATERIA  

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 

CLAVE 78487 

GRUPO 0006 

ASIGNATURA TÓPICOS AVANZADOS DE ECONOMETRÍA 

NOMBRE DEL PROFESOR ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: Las inscripciones ya se encuentran validadas, por otro lado, las únicas 
inscripciones que realmente requieren autorización del CA  son las de carga adicional, sin embargo, la fecha 
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la la generación de oficios, de acuerdo con la agenda 2025-1 (adjunta),  ya pasó, por lo que tendría que 
verse como se manejan con la SAEP. 

APROBADO. 

 

CAMBIO DE CAMPO DE CONOCIMIENTO 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: GODOY ALCÁNTAR ELIZABETH 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 

SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 

 

 

CAMPO DE CONOCIMIENTO ACTUAL  TEORÍA Y MÉTODO DE LA ECONOMÍA 

CAMPO DE CONOCIMIENTO SOLICITADO ECONOMÍA PÚBLICA 

NOMBRE DEL TUTOR PRINCIPAL: DRA. SARA MARÍA OCHOA LEÓN 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

APROBADO. 

 

DESIGNACIÓN DE TUTOR ACADÉMICO 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: SANCHEZ ARRIAGA LUIS ANTONIO 

NÚMERO DE CUENTA :  

SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN :  

SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 

CAMPO DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA 
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TUTOR SOLICITADO: XIMENA VALENTINA ECHENIQUE ROMERO 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: SE INCLUYE CARTA DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS POR LOS CUALES 
REALIZÓ SU SOLICITUD HASTA AHORA 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

CAMBIO MIEMBRO DE COMITÉ TUTOR  

*Se deberá anexar el último Comprobante de Registro académico del alumno validado con código QR. En 
caso de no contar con la autorización del tutor que se da de baja, deberá anexarse una carta del alumno 
con la explicación de motivos. 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: CESAR ALFONSO GONZALEZ GONZALEZ 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2024-2 

SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR  

(SÍ O NO) 
 

MIEMBRO ACTUAL HÉCTOR EDUARDO DÍAZ RODRÍGUEZ 

MIEMBRO SOLICITADO MARIO ALBERTO MORALES SÁNCHEZ 

JURADO DEL ALUMNO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪  MAGNOLIA MIRIAM SOSA CASTRO FE 

▪  MARIO ALBERTO MORALES SÁNCHEZ FE 

▪  ERNESTO BRAVO BENÍTEZ IIEc 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

APROBADO. 
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CAMBIO MIEMBRO DE COMITÉ TUTOR  

*Se deberá anexar el último Comprobante de Registro académico del alumno validado con código QR. En 
caso de no contar con la autorización del tutor que se da de baja, deberá anexarse una carta del alumno 
con la explicación de motivos. 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: GARCIA AGUIRRE VALERIA RAQUEL 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN  

SEMESTRE DE  

SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR  

(SÍ O NO) 
 

MIEMBRO ACTUAL GONZALO JAVIER FLORES MONDRAGON 

MIEMBRO SOLICITADO SEYKA VERONICA SANDOVAL CABRERA 

JURADO DEL ALUMNO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪  MONIKA RIBEIRO DE FREITAS MEIRELES IIEc 

▪  SERGIO EFREN MARTINEZ RIVERA FE 

▪  GONZALO JAVIER FLORES MONDRAGON FE 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: INCLUYE SEMBLANZA DE LA DRA. SEYKA SANDOVAL CABRERA 

APROBADO. 

 

CAMBIO TÍTULO DE TESIS*  

* Se deberá anexar el último Comprobante de Registro Académico del alumno validado con código QR. Así 
como la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la situación 
académico-administrativa del mismo. 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: FERNANDEZ GONZALEZ ARMANDO 
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NÚMERO DE  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN  

SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O 
NO) 

 

 

TÍTULO ACTUAL ANÁLISIS SOBRE EL DESEMPEÑO DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DE 
MÉXICO, 2017-2023: UN ESTUDIO SOBRE MONITOREO DE LA MANIPULACIÓN 
DEL MERCADO ELÉCTRICO 

TÍTULO PROPUESTO LA INDUSTRIA ELÉCTRICA EN MÉXICO: UNA CRÍTICA A LA REFORMA ENERGÉTICA 
DEL 2013 

NOMBRE DEL TUTOR: ROBERTO VALENCIA ARRIAGA 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SOLICITA PRÓRROGA Y AUTORIZACIÓN DE JURADO 

APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE BAJA DEFINITIVA DEL PROGRAMA * 

*Se deberá enviar anexo a esta solicitud el escrito en donde el alumno solicita la baja definitiva del 
programa.   

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: MARCO FERNANDO TICANTE GUTIERREZ 

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2025-1 

NOMBRE DEL TUTOR: NO APLICA 

BECA CONACyT: (SÍ o NO)  
 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 
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SOLICITUD JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 

 

NÚMERO DE  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLA  

SEMESTRE DE INGRESO: 2008-1 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: OSCAR SIERRA ARELLANO 

 

Nombre del 
tutor * 

ANDRÉS BLANCAS NERIA 

Tesis  CONTABILIDAD SOCIAL Y FINANCIERA PARA EL SECTOR REAL DE LA ECONOMÍA: UNA 
APROXIMACIÓN DESDE LA BANCA Y LAS INSTITUCIONES DE DEPÓSITO 

Jurado 
propuesto  

 

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR. ANDRES BLANCAS NERIA IIEc 

DR. CARLOS GUERRERO DE LIZARDI FE 

DRA. PATRICIA RODRIGUEZ LOPEZ IIEc 

DR. JOSE GABRIEL GOMEZ OCHOA FES ACATLÁN 

DR. ARTURO PEREZ MENDOZA ITESM 

 

 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SOLICITA PRÓRROGA Y SE INCLUYE SEMBLANZA DEL DR. 
ARTURO PÉREZ MENDOZA 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: ALUMNO DE PRIMER SEMESTRE QUE SOLICITA LA BAJA DEFINITIVA 

APROBADO. 
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NOTA DE LA COORDINACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

  SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, 
habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las 
condiciones que a continuación se lista: 

1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administrativa del mismo.  

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: OSCAR SIERRA ARELLANO 

NÚMERO DE  

SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

 

SEMESTRE DE INGRESO: 2008-1 

NOMBRE DEL TUTOR: DR. ANDRÉS BLANCAS NERIA 
 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 

 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:   TAMBIÉN SOLICITA AUTORIZACIÓN DE JURADO 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SUSPENSIÓN TEMPORAL DOCTORADO *  
*Se deberá anexar historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administrativa del mismo. Esta solicitud deberá estar respaldada con el 
escrito del alumno, el cual deberá ser enviado junto con la petición en formato PDF.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: BATALLA MARTINEZ 
BRENDA JUDITH 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: DEPFE. 
PLAN:  
SEMESTRE DE INGRESO: 2021-2 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL 
TUTOR (SÍ O NO) 

SEMESTRE EN EL QUE SOLICITA LA SUSPENSIÓN: La alumna solicita suspensión temporal 
para el semestre 2025-1  
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
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1.2. Instituto de Investigaciones Económicas. 
 

APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, podrá ser 
otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo transcurrido 
algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación 
se lista: 
1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate realizará 

un casuístico minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada o la 

baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la 
situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: MISSAEL 
MANJARRES CALDIÑO 

NÚMERO DE CUENTA  
SEDE: IIEc 

 
 INGRESO: 2018-2 

NOMBRE DEL TUTOR: Dr. Oscar Ugarteche Galarza 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una segunda prórroga para poder graduarse en el presente 
semestre, argumenta que no puedo graduarse antes porque tuvo problemas físicos y problemas laborales que le 
impidieron terminar a tiempo su proyecto de investigación, se anexa el jurado que había solicitado la primera vez, 
cuenta con la firma de su tutor. 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
(Aquí deberá anexarse la historia académica) 











Página 31 de 64 
 

 

SOLICITUD DE CURSAR TALLER   
*Se deberá anexar el último Comprobante de Registro Académico del alumno validado con código QR. 
En caso de no contar con la petición del tutor principal firmada, en donde autoriza el cambio de tutor 
principal se deberá anexar una carta del alumno con la explicación de motivos.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: VLADIMIR AGUSTÍN YAÑEZ 
GARCÍA 
 

NÚMERO DE CUENTA  
SEDE: IIEc 
PLAN:  
SEMESTRE DE INGRESO: 2011-1 

NOMBRE DEL TUTOR ACTUAL Dr. Enrique Dussel Peters 
NOMBRE DEL TUTOR 
SOLICITADO  

Dr. Sergio Adrián Ordoñez Gutiérrez 

NOMBRE DE LA TESIS  Globalización y cambio tecnológico 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita cambio de tutor ya que no acredito la 
asignatura de Taller de Asesoría III en el semestre 2014-2, también solicita autorización de inscripción 
para el próximo semestre para cursar el Taller de Investigación III con el Dr. Sergio Ordóñez y plazo 
adicional en su caso, el Dr. Sergio Ordoñez firma la carta solicitud. 

NO APROBADO. EL PLAN DE ESTUDIOS ESTÁ DEROGADO, POR LO QUE NO PROCEDE 
LA SOLICITUD DE LA APERTURA DEL TALLER.  
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NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 
Dra. Seyka Verónica Sandoval Cabrera 

TESIS  Políticas Públicas contra la obesidad y el sobrepeso: una mirada crítica 
JURADO PROPUESTO  GRADO 

ACADÉMICO NOMBRE COMPLETO SEDE 

 Dra. Seyka Verónica Sandoval Cabrera F.E. 
 Dra. Monika Riberio de Freitas Meireles IIEc. 
 Dr. Iván Cortés Torres F.E. 
 Dr. José de Jesús Rodríguez Vargas  

F.E. 
 Dr. Agustín Rojas Martínez IIEc. 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: : El alumno solicita autorización para presentar su examen de 
grado de maestría, cuenta con el visto bueno de su tutora, se anexa prorroga. 
(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
APROBADO. 
 
APROBADO. 
 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos 
preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma 
discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre 
que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
6. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
7. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para 

el doctorado. 
8. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
9. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
10. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: DANIEL CHICHO ENTZANA 
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1.4. FES – Aragón. 
 

DESIGNACIÓN DE COMITÉ TUTOR 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
JUÁREZ DELGADO DANIEL EMMANUEL 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FES ARAGÓN 

 
 

 (SÍ O 
NO) SI 

JURADO DEL 
ALUMNO  

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

 DOCTOR YAMIL OMAR JORGE DÍAZ BUSTOS FES ARAGÓN 

 DOCTOR ÓSCAR OCHOA FLORES 
          UAM 
AZCAPOTZALCO 

 DOCTOR CÉSAR DANIEL HERRERA VALDEZ 
UAM 

XOCHIMILCO 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno del segundo semestre en el Programa de Doctorado, Daniel 
Emmanuel Juárez Delgado, solicita se autorice la incorporación del Dr. Óscar Ochoa Flores a su Comité Tutoral. El 
Doctor Ochoa cuenta con una trayectoria académica orientada al área de Antropología y Comunicación Política. 
Es Licenciado en Diseño de la Comunicación Gráfica por la UAM Xochimilco; Licenciado en Etnología por la 
Escuela Nacional de Antropología e Historia;  Maestro en Comunicación Política por la UAM Xochimilco, y cuenta 
con un Doctorado en Antropología Social por parte de la Escuela Nacional de Antropología e Historia. Asimismo 
realizó una estancia posdoctoral en el Centro de Investigación en Ciencias Cognitivas, de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos. En su trayectoria laboral, ha sido docente y tutor a nivel licenciatura y 
posgrado en diferentes Instituciones de Educación Superior (UAM, ENAH, U.A. de Morelos, y Universidad 
Veracruzana). Cuenta con producción académica (artículos, capítulos de libro) relacionados a procesos 
comunicativos y producción artística en contextos urbanos y pueblos originarios. Su experiencia profesional 
podría apoyar al enriquecimiento analítico del trabajo de investigación que se encuentra desarrollando el 
alumno, y el cual lleva por título: “La economía política del arte: una visión crítica de la producción artística en los 
canales oficiales de la televisión cultural en México 11 y 22 (2000 y 2018)”  
Aunado a lo anterior, dicha postulación cuenta con el Vo.Bo del tutor, Dr. Yamil O.J. Díaz Bustos. 
Cabe señalar que en sesión del 7 de junio de 2024, el Comité Académico aprobó, adicionalmente, la 
incorporación al Comité Tutor del alumno, del Dr. César Daniel Herrera Valdez, de la UAM Xochimilco. De 
aprobarse la solicitud de incorporar al Dr. Óscar Ochoa Flores, su Comité Tutoral 
 Por tanto, se sugiere aprobar la solicitud del alumno. 

APROBADO. 
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SOLICITUD DE OBTENCIÓN DE GRADO DE MAESTRÍA POR LA MODALIDAD DE DESEMPEÑO ACADÉMICO* 
*SE DEBERÁ ANEXAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS DEL ALUMNO (A), CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO.  
NOMBRE DEL ALUMNO:

  
GÓMEZ MONTAÑEZ CARMEN JANETH 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FES ARAGÓN 
PLAN:  
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

NOMBRE DEL TUTOR  
RAÚL IGNACIO MORALES CHÁVEZ 

GRADO ACADÉMICO SEDE 
MAESTRO FES ARAGÓN 

 

PROMEDIO DEL ALUMNO       
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: La alumna cumple con el promedio establecido para optar por la modalidad 
considerada, de tal manera que se sugiere aprobar la solicitud de la alumna. 
(Aquí se deberá anexar la revisión de estudios) 
APROBADO. 
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1.5. Coordinación.  
Se informó que la comisión Ad hoc de la solicitud de cambio de tutor del alumno Hrayr Der Hagopian Tlapanco, ya 
revisó y elaboró una propuesta a dicha solicitud, se presenta abajo para el conocimiento y, de ser el caso, aprobación 
del Comité.  

 

Aprobado por el CA. 
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4. Proceso de modificación y actualización del Plan de Estudios y 
Normas Operativas del Posgrado en Economía. 

Con base en una votación, se acordó que serán los viernes, cada dos semanas, a las 17:00 
horas, cuando se lleven a cabo las sesiones extraordinarias para la discusión de la 
modificación y actualización del Plan de Estudios y Normas Operativas del programa, la 
primera fecha será el viernes 13 de septiembre; asimismo, el Coordinador informó que 
personal de la Coordinación están participando en un taller de capacitación para llevar a 
cabo la evaluación integral del programa.  Se anexa más información al final del documento.   

 

5. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 
Las Entidades Académicas informaron sus avances de eficiencia terminal.  

 

6. Asuntos generales. 
El Coordinador presentó los siguientes asuntos generales. 
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7. Anexo. 

7.1. Proceso de admisión al doctorado en economía, convocatoria 
2025–2. 
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7.2. Elecciones de miembros del Comité Académico a finales de 
2024 
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7.3. Proceso de modificación y actualización del Plan de Estudios 
y Normas Operativas del Posgrado en Economía. 

 

 

 

# Nombre Firma 

1 
 
(Representante de tutores de Maestría FES – Acatlán) 
 

 

2 
Cerezo García Verónica 
(Responsable del Posgrado en Economía en la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores Unidad León y representante de la Directora) 
 

 

3 
Cruz Díaz Felipe  
(Coordinador de la Unidad de Investigación Multidisciplinaria de la 
FES Acatlán y representante del Director) 
 

 

4 
Feregrino Feregrino Jorge 
(Representante de tutores de Doctorado FES – Acatlán) 
 

 

5 
Hernández Ramírez Eric 
(Responsable del Posgrado en Economía en el IIEc y representante 
del Director) 
 

 

6 
Ibarra Romero José Antonio 
(Jefe División del Posgrado de la Facultad de Economía y 
representante de la Directora) 
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7 
Jiménez Zaldívar María Elena 
(Responsable de la División de Estudios de Posgrado e 
Investigación de la FES–Aragón y representante del Director) 
 

 

8 
 
(Representante de alumnos de Doctorado) 
 

 

9 
Liu Sun Xuedong 
 (Representante de tutores de Doctorado FES – Aragón) 
 

 

10 
Martínez Marca José Luis 
(Representante de tutores de Maestría FES – Aragón) 
 

 

11 
Martínez Martínez Adriana 
 (Representante de tutores de Doctorado ENES Unidad León) 
 

 

12 
Méndez Martínez Davor Osmany  
(Representante de alumnos de Maestría) 
 

 

13 
Mendoza González Miguel Ángel Hilario 
(Coordinador del Posgrado en Economía) 
 

 

14 
Osorio Caballero María Isabel 
(Representante de tutores de Maestría – FE) 

 
 

15 
Pérez Juárez Nayeli  
(Representante de tutores de Doctorado – IIEc) 
 

 

16 
Ramírez Hernández Roberto 
(Representante de tutores de Maestría – IIEc) 
 

 

17 
Suárez Paniagua Susana 
(Representante de tutores de Maestría – ENES Unidad León) 
 

 

18 
Valencia Arriaga Roberto  
(Representante de tutores de Doctorado – FE) 
 

  

 

 




